
  

  

  

  

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
GRECSOL S.A. DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN QUITO DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES - La compañia GRECSOLS.A se consttuyo mediante escre 
tura publica otorgada ante el Notano Trigésimo Octavo Suplente del cantón 
Guayaquil el 23 de Sepuembre de 2004, aprobada mediante Resolución 
No 04-64.0005512 el 28 de Sepyembre de 2004 e inscnta en el Registro 
Mercantl del cantón Guayaquil, el 15 de Noviembre de 2004 
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La escntura publica de cambio de domicilio 
y reforma de estatutos de la compañia GRECSOL S.A, del canton Guayaquil a 
la ciudad de Quito, Provincia de Pichoncha y reforma del estatuto otorgada el 
1 de Marzo de 2013. ante el Notario Noveno Encargado del canton Quito ha 
sido aprobada por la Supermtendencia de Compañias mediante Resolución 
No SCLJDJC-6-13- 0003816 el 3 de julo de 2013 

3 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION - La 
Supenntendencia de Compañras mediante Resolución No. SCAJDJCG-13- 
0003816 el 3 de julto de 2013, aproba el cambio de domiciho de la compañia 
GRECSOL S.A. del canton Guayaquil a la ciudad de Quito Prowncia de 
Pichincha y reforma del estatuto y ordenó la publicacion del extracto de ta 
refenda escrtura publica por tres chas consecutivos, para efectos de oposición 
de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de 
Oposición como acto previo a su Inscripcion 
AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento det publico el cambio de 
domicilio de la compania GRECSOL S.A. del canton Guayaquil a la crudad de 
Quito, Provincia de Pictuncha a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su mscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 
de lo Cal del domicilio pnnexpal de la compañra, dentro de los seis dias conta- 
dos desde la fecha de la ultima publicacion de este extracto y ademas pongan 
el particular en conocimiento de la Superintendencia de Comparsas El Juez 
y/o accionante que reciba la oposicion notificará a esta Supermtendencia 
de Compañias dentro del termino de dos dias siguientes, juntamente con ef 
esento de oposicion y providencia recarda sobre ela En el caso de no sxustr 
oposicion o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a 
la inscripcion de la referida escruura publica de la indicada compaíña, y al 
cumplimiento de los demas requisitos legales 
REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refiere al siguiente 
articulo "ARTÍCULO SEGUNDO El dormia prncipal de la compaña será la 
cuidad de Quito provincia de Pichincha” 

Guayaquil 3 de ¡ua de 2013 

Ab Nataha Rodriguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

Ago 5-6-7 (125018) 
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RAC 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA | * 
GRECSOL SÁ, DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN QUITO DE La 
PROVINCIA DE PICHINCHA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES - La compañía GRECSOLS A . se constituyó mediante estro 
1ura publica otorgada ante el Notano Trgesimo Octavo Suplente del cantón 
Sot el 23 de Sepnembre de 2004 sprabada mediante Resolución 

15512 el 28 de Sepuembre de 2004 e mscrita an el Registro 
tn del cantón Guayaquil el 15 de Novembre de 2004 

Y APROBACIÓN La esontura publica de cambro de domicho 
y Pito de estatutos de la compañra GRECSDL S.A, del canton Guayaquil a 
la Crudad de Quito Provincia de Pichincha y reforma del estatuto otorgada el | 
1 de Marzo de 2013 ante el Norano Noveno Encargado del cantón Quo, ha 
sido aprobada por la Supermtendencia de Compañras, mediante Resolucion 
No SCILDICG-13- 0003816 el 3 de julio de 2013 

3 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La 
Superintentiencia de Compañras mediante Resolución Mo SOMDICG-13. 
0003816 el 3 de julio de 2013, aprobo es cambio de domuaiho de la compaña 
GAECSOL SA. del camión Guayaquil a la ciudad de Quito Promncia de 

Pichincha, y reforma del estatuto y ordeno la publicación det extracta de ta 
refenda escrtura publica por tres dias consecutivos para efectos de oposición 
de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compeñías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo á su msergción 
AVISO PARA OPOSICIÓN - 56 none en conocimiento del publico el cambro de 
dormia de fe compañia GRECSOL $.A., del cantón Guayaquil a la cuudad de 
Quito, Protmeia de Prehiacha a ten de que quiénes se creyeren con derecho a 
OPonerse a su Inseripeion puedan presentar su percion ante uno detos Jueces 

de lo Cil del domiciho principal de ta compañra dentro de los sels dias CONta- 

dos desde da fecha de la ena publicacion de este ertracto y ademas pongan 
el particular en conocirueno de la Supenmiendencia de Compañias El Juez 

y/o acciollante que reciba la oposición monficará a esta Supenmtendeneia 

de denvo del sénmino de dos dias siguientes juntamente con ef 
escrito df Sposién y prowienaa recaida sobre ela En el caso de no exar 
oposiciod] a de no ser notrficada en la torma antes indicada se procedera a 
la msenghión de la refenda escritura publica de la indwcada compañsa y al 
e o de los demás requistos legales 
REFORNA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere al siguiente 
articulo “ARTÍCULO SEGUNDO -El domicilio Principal de la compañía será ta 
exagéd de Quito prova de Pichincha 

Guau, 3 de gulto de 2013 

¿ Ab Natale Rodriquez Aguera 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

Ago 5-6-7 (125018) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
GRECSOL $4. DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN QUITO DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1 ANTECEDENTES La compañía GRECSOL S.A. se consttuyó mediante escre 
tura publica otorgade ante el Notano Tngésimo Octavo Suplente del cantón 
Guayaquí, el 23 de Sepuembre de 2004 aprobada mediante Resolución 
No. 04-5-14-.0005512 el 28 de Septiembre de 2004, e inserta en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de Noviembre de 2004 
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escntura publica de cambro de dormalio 
y reforma de estatutos de la compañsa GRECSOL S.A., del cantón Guayaquil a 
la crudad de Gurto, Provincia de Pichincha y reforma del estatuto otorgada el 
1 de Marzo de 2013 ante el Notario Noveno Encargado del cantón Qurto, ha 
sido aprobada por la Supenntendencia de Compafias, mediante Resolución 
No SCAJDJCG-13- 0003818 ei 3 de juho de 2013 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La 
Supenntendencia de Compañías mediante Resolución Mo. SCAJ-DJC-G-13- 
0003816 sl 3 de juko de 2013, aprobo el cambio de domuciho de la compañía 
GRECSOL SA. del cantón Guayaquil a la crudad de Qurto Provncia de 
Pictuncha. y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la 
retenda escntura pública por tres dias consecutivos, para efectos de oposicion 

de terceros señalada en el Art 33 de la Lay de Compañias y Reglamento de 
Oposición como acto premo a su inscripción 
AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio de 
domicilio de la compañia GRECSOL S.A. del cantón Guayaquil a ja crudad de 
Qunto, Provincia de Pichacha, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 
de lo Cwl del domicibo prncspal de la compara. dentro de los ses dias conta- 
dos desde la fecha de la ultima publicación de este extracto y, además, pongan 
él partcular en conocimiento de ta Superintendencia de Compañias El Juez 

y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Supenntendencia 
de Compañsas dentro del término de dos dias siguientes, juntamente con el 
esento de oposición y providenas recaída sobre ella En el caso de no exstr 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a 
la nsenpción de la refenda escntura pública de la indicada compañia, y. al 
cumplimento de los demas requisrtos legales 
REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere al guiente 

artículo "ARTÍCULO SEGUNDO El domciho principal de la compañra será la 
ciudad de Qurto provincia de Pichincha” 

Guayaquil 3 de juho de 2013 
Ab. Natalia Rodríguez Aguero 

SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

Ago 5-6-7 (125018) 
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